
Guayaquil 30 de Marzo de 1,998 

INEORME DE COMISARIO 

De mís consideraciones: 

Es importante mencionar, que éste informe tiene como único 

objetivo dar cumplimiento con las disposiciones de la Super 

intendencia de Compañías, sín antecedentes que informar téc 

nicamente, ya que la Compañía COMPLER S.A. COMPLERSA se ins 

cribió en el Registro Mercantíl del Centón Guayaquil el 21 - 

de Noviembre de 1.997; y, al 31 de Diciembre del mismo año - 

no ha realizadao ninguna transacción mercantíl, que amerite 

u obligue a la Compañía declararlo en el balance del ejerci- 

cúo económico del año 1,997, 

Respecto a las disposiciones que establece la actual Ley dae - 

Compafíías en su art. 321, no ha llegado a nuestro conocimien- 

to algún asunto que amerite ser informado. 

Exe Ue PIARI- 77 
    
Atentamente    

    SOLARTE S. 

 


